
TERCERA. - Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2026 a 10.000,00 € (DIEZ MIL
EUROS) abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente
convenio.

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia

COSTE
TOTAL

Docencia práctica de vela en el Real Club
Marítimo de Melilla

5.780 €     5.780 €

Mantenimiento de embarcaciones y adquisición
de tablas de surf y material

4.220 €     4.220 €

TOTAL 10.000 €

 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026,  la Universidad presentará, de forma
previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un certificado emitido por el titular del
órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u
órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del
RD 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la forma señalada en el presente convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional,
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos,
el propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio,
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/32411/45390 "Convenio UGR para el
fomento del deporte náutico de vela" y RC núm. 12026000005379 de fecha 31de enero de 2026.

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como
señalan las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que
conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control

financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta
información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída
deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las
subvenciones otorgadas por la Ciudad.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.
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